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     Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Melfy Velásquez Vega  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200251 00 (C202200251) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de diciembre de 2023 
memorial poder conferido por Central de Inversiones S.A. y solicitud de 
reconocimiento de la cesión de derechos del Fondo Nacional de Garantías a Central 
de Inversiones S.A.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Previo a decidir sobre el reconocimiento de personería jurídica al abogado Carlos 

Arturo Ariza Marín, alléguese la escritura pública No. 194 del 31 de enero de 2019 

contentiva de poder general otorgado por Central de Inversiones S.A. a Víctor 

Manuel Soto López por Central, y el correspondiente certificado de vigencia.  

 

2. En relación con la solicitud del reconocimiento de la cesión de derechos, apórtese 

el certificado de existencia y representación del Banco de Bogotá y del Fondo 

Nacional de Garantías actualizado; la escritura pública No. 17930 del 5 de 

septiembre de 2022 de la Notaría 29 de Bogotá D.C. y el certificado de vigencia que 

acredite el poder otorgado por el Fondo Nacional de Garantías S.A. a Víctor Manuel 

Soto López; y certificado de vigencia del poder otorgado a Camilo Ernesto Agredo 

Garzón mediante la escritura pública No. 15053 del 14 de diciembre de 2022 de la 

Notaría 38 de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 010 

de 15 de marzo de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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